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Maldonado, 06 0tc.2000 Expte. 7 19 6/ 00 JLRT/ac.-

lo informado precedentemente y que se hace necesaria la
creación de una Comisión Coordinadora Departamental de Salud.-
RESULTANDO: I)- que se han producido reuniones celebradas enue
las Jerarquías de la lntendencia Municipal de Maldonado y del
Ministerio de Salud pública, que conraron con la conformidad de las
entidades mutuales privadas de la Salud del Departamento (Asistencial
Médica Departamental de Maldonado y Sanatorio Mautone) y se
conv 10 en crear un

lineamientos de acción

ámbíto interinstitucional para coordrna.r

y actividades de los organismos y agentes
p¡estadores de los selvicios de Salud en el Departanenb de
Maldonado. -

CONSIDERANDO: I)- que se estudió por pa¡te del Ejecutivo Comunal
la situación actual de Salud en el Departamento, la participación actrva
de la Intendencia Municipal en la prestación de servicios de salud a ra
población y especiahnente a los sec¡ores m¡¡s necesitados._

ü)_ que de la coordinación de las actividades entre
Ios distintos agentes y organismos encargados de la presentación de ros
se¡vicios de salud, que ha sido propuesta por la Intendencia Munictpal
de Maldonado y aceptada por los demás interesados, surge la iniciativa
de celebrar un convenio con el Ministe¡io de Salud pública para dehnear
las politicas de racionalización de los servicios y la utilización de los
recursos públicos y privados.-
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a lo preccdcntenlcnte expuesto;

l')- Crcase uua C<lrlisión Coordinarlora Depallaoretrtaf de Salud
rntegrada pot' r€presentantes de la lntenclencia Municipal de Maldonado,
del Minislerio de Salud Irública y de las Mutualistas privadas elel

Departarnento dc Maldollado .-

2")- Su cometido será el establecer lineanientos, planes y coorclfuracrón

de los servicios de Salud en el Departamento, ¡acionalizando el empleo
de los medios, de nl¿urera de optimizar la prestación de los servicios,
tanto en la prevención como en la atención de la salud de la población._

3')- Designase al Dr. Sergio MaÍa y al Dr. Luis Rodriguez como
miembros titulares de la Colnisión y corno miernbros suplentes a los
Dres. Jorge Curbelo Viera y .lorge Steneri, en representación de la
Intendencia Municipal de Maldonatlo._

4')- Otórguese el convenio con el Minister.io de Salud pública en b¿rse a
Io acordado con esa Secrel.arla de Estado.-

5')- I,sértese 
' notiriquese, y siga a ra Di'ección de Asesoría Notarial a

sus efectos.-
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